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REQUISITOS PARA ESCRITURACIÓN DE INMUEBLES POR COMPRA, VENTA, 
DONACION, INDEMNIZACION, TRANSFERENCIAS Y OTROS. PROVENIENTES EN 
EXPEDIENTE DE SECRETARIA DE FINANZAS, O DIRECCION NACIONAL DE BIENES 
DEL ESTADO 

 

 (Estos requisitos se piden en PGR)   X 

EXPEDIENTE No.      
Nombre propietario 

del inmueble:  
Consta a 

Folio 
No 

aplica 
Correlativo  DOCUMENTOS ADJUNTOS     

1 Solicitud del Peticionario      

2 
Constancia de estructura presupuestaria a afectar por   pago. (si fuere 
compra)   

 

3 Escritura pública del dueño actual del predio.    

4 Resolución favorable de la Institución peticionaria    

5 
Dictamen Legal Secretaria de Finanzas, o Dirección Nacional de 
Bienes (D.G.B.N).    

6 Copia Tarjeta de Identidad de quien comparece en escritura.    

7 Registro Tributario Nacional de quien comparece en escritura.    

8 Acta de Avaluó por terreno emitido por Comisión de Avalúo.    

9 
Constancia de Situación Catastral emitida por Instituto de la 
Propiedad.    

 

10 
Levantamiento Topográfico en plano del Inmueble a adquirir, con 
rumbos y colindancias, aprobado por Instituto de la Propiedad.   

 

11 Constancia de Libertad de Gravamen del inmueble.    

12 
Constancia de Valor Catastral con nombre de propietario del predio 
y Área.   

 

13 Plano del terreno madre cuando hay desmembramiento.    

14 Pago de Impuesto Municipal. (Si no es estatal)    

15 
Acuerdo Presidencial de autorización a Procurador General de 
la Republica a escriturar publicado en gaceta.   

 

16 
 Escritura de Constitución de Comerciante Individual o Social y 
poder de representación, según sea el caso.   

 

17 Información ad Perpetuam si hay contradicción en el nombre.   

18 

Se requiere Decreto Legislativo cuando el Estado va a donar o vender; 
art. 65 del Acuerdo número 226-2017 que contiene el Reglamento del 
Decreto Legislativo No. 274-2010 de la Ley de la Dirección Nacional 
de Bienes del Estado.  

 

    
Fundamento legal, Articulo 19 numeral 4   de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
reformado por Decreto 266-2013.   

 

 




